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Revisando algunos . ensayos de 
Hans Kelsen sobre el Derecho Na
tural recientemente traducidos al es
pañol ( 1), nos ha sorprendido en
contrar en el gran maestro vienés 
una exposición de las ideas de Aris
tóteles sobre la Justicia de un esque, 
matismo desconcertante. Kelsen in
tenta demostrarnos que ninguna de 
las teorías formuladas hasta la fecha 
para justificar externamente el De
recho positivo ha logrado cumplir 
su cometido en forma absoluta y 
universal. Esta comprobación his
tórica lo lleva a afirmar la imposi
bilidad de que el Derecho pueda ser 
legitimado por otro medio que no 
sea el propio Derecho: cada norma 
no encuentra otra justificación que 
una norma superior que le otorga 
su validez jurídica. Y es así como 
un planteamiento científico del pro
blema sólo puede conducir a una 
"teoría pura del Derecho", libre de 
todos los prejuicios moralizantes 
que corresponden a épocas ya su
peradas. 

Dentro de este orden de ideas, 
Kelsen nos lleva de la mano al 
"museo" donde yacen las arcaicas 
concepciones anteriores a la "teoría 
p ura" y que gracias a ella han que
dado relegadas -al menos desde 
el punto de vista del Derecho- a 
meros objetos de curiosidad. Nos 

muestra una a una tales teorías, 
desde el "suum cuique tribuere" has
ta el principio comunista "de cada 
cual según su capacidad y a cada 
cual según sus necesidades" dete
niéndose particularmente ante el 
principio de retribución y el de 
igualdad, así como ante algunas con
cepciones aparentemente derivadas 
de los Evangelios. Y frente a cada 
úna de estas posiciones nos señala, 
con la seguridad de un bon con
naisseur, las características de la 
"pieza", el papel que le tocó de
sempeñar en su tiempo, las razones 
por las que actualmente ha queda
do fuera de uso. 

Es en este recorrido que nos en
contramos con la concepción aristo
télica sobre el Derecho a la que 
Kclsen denomina como "la Justicia 
de la mesura" (2). Luego de afir
marnos a manera de presentación 
que "la ética de Aristóteles es otro 
e,iemplo significativo del infructuo
so intento de definir la idea de una 
justicia absoluta mediante un mé
todo racional, científico o cuasi-cien
tífico" (3), pasa a resumirnos sus 
notas esenciales. La moral de Aris
tóteles, nos dice, es una aplicación 
del precepto de la moderación según 
el cual el comportamiento correcto 
consiste en observar el justo medio 
no cayendo ni en lo demasiado ni 
en lo demasiado poco ( 4) . En esta 
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forma, Aristóteles cree haber encon
trado un método "científico", in
cluso geométrico-matemático, para 
definir el bien. El filósofo moral 
puede entonces descubrir la virtud 
en la misma forma como el geóme
tra determina el punto medio de 
una línea: se trata de encontrar ese 
punto que ocupa un lugar equidis
tante de las extremidades y para ello 
basta dividir la línea en dos partes 
iguales (S). La virtud será también 
el punto medio entre dos extremos 
que son los vicios: el vicio de exce
so y el vicio de defecto. El ejemplo 
que cita Kelsen se refiere a la va
lentía: existen dos vicios que son los 
extremos, la cobardía y la temeri
dad; luego, la virtud consiste en evi
tar esos extremos y colocarse en el 
punto medio que será la valentía 
( 6). De la misma manera, la justi
cia será el término medio entre su
frir una injusticia y causarla: se tra
ta siempre de una posición equi
distan te que se logra tomando en 
consideración los extremos (7) . 

Claw es tá que enunciada así la 
doctrina aristótelica, resulta inca
paz de resistir al más ligeuo análi
sis. Kelsen se complace en denun
ciar tajantemente su carácter tau
tológico. Decir que la virtud es el 
término medio entre dos extremos, 
afirma, es en buena cuenta no decir 
nada porque para conocer la virtud 
necesitaríamos previamente conocer 
los extremos. El geómetra puede 
partir una línea en dos porque los 
extremos le son dados. Pero, ¿cuáles 
son los extremos que tomará en 
cuenta el filósofo moral o el juris
ta? (8) . En realidad, la pregunta 
¿Qué es lo bueno? queda entonces 
reducida a la pregunta ¿Qué es lo 
malo? y hemos vuelto así al punto 

inicial (9'). Esta es, pues, la pri
mera crítica kelseniana: la respues
ta de Aristóteles no resuelve el pro
b lema de la justicia o de la justifi
cación del Derecho positivo; se li
mita a remitirlo a otro nivel. 

La segunda objeción aparece cuan
do nos preguntamos ¿Qué es lo ma· 
lo? o ¿Qué es el vicio?. El vicio, 
dice Kelsen, no es examinado por 
Aristóteles, nada en su planteamien
to nos infor ma sobre lo que es el 
mal. Consecuentemente, debe pen
sarse que Aristóteles lo da por su
puesto; y esto significa solamente 
que el vicio para él -es decir, esos 
extremos que van a permitir la de
finición de la virtud como medio
es lo que la moral tradicional de su 
época consideraba como malo. Vi
cio no es sino lo que la gente cree 
que está mal. Y, avanzando aún más 
por este terreno, Kelsen nos dice 
que "la ética aristotélica se remite 
a la moral y al derecho positivos" 
(lO) . Por consiguiente, aparente
mente Aristóteles no sólo se limita 
a legitimar las convicciones de su 
tiempo sino que incluso sólo consi
dera éstas en la medida que han lo
grado incorporarse al ordenamiento 
positivo, que han pasado a formar 
pa:rte del Derecho vigente. Y así el 
sistema aristotéLico nos conduciría a 
un positivismo encubierto. A este 
r€specto, es interesante la vincula
ción que realiza Kelsen de esta po
sición con una actitud conservado
ra. El planteamiento aristotélico de
sembocaría en una mera obligación 
de obediencia frente al orden jurí
dico y social establecido; lejos de 
discutir este orden, no tendría otra 
misión que la de justificarlo. Y así 
nos insiste que " ... .la función pro, 
pia de la fónnula tautológica de la 
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mesotes .... es, pues, una función to
talmente conservadora: el manteni
miento del orden social estableci
do" ( 11). Y termina su exposición 
agregando que "El efecto propio de 
la teoría de la mesotes no consiste 
en determinar la esencia de la jus
ticia, sino en reforzar la validez del 
orden social establecido, tal como 
ha sido fijado en la moral y dere
cho positivos. Esta función conser
vadora es la que constituye su valor 
político" (12). 

Sin embargo, a nosotros se nos 
antoja que la imagen de Aristó teles 
que nos brinda Kelsen no es exac
tamente la que fluye del análisis de 
los textos del Estagirita. Parecería 
que, sacrificando la precisión al 
afán polémico, Kelsen nos propor
ciona una visión retocada de Aris
tóteles de manera de presentar en 
forma más visible los b lancos sobre 
los cuales descargará su artillería: 
resulta así una concepción de la jus
ticia hecha a la medida de las obje
ciones de Kelsen. De esta forma, 
ha logrado un mayor colorido en el 
debate y la exacerbación del con
traste le permite una exposición ver
daderamente brillante de su propia 
tesis. Pero tememos que este carác
ter instrumental haya sido sobre
puesto a la verdad histórica y se 
haya fabricado así un Aristóteles ad
hoc para consumo positivista. A de
cir verdad, los ensayos de Kelsen 
que hemos citado nos parece que, 
en muchos aspectos, están muy dis
tantes de la minuciosa actitud del 
his toriador que, con secreto fervor, 
recompone cuidadosamente el pen
samiento de un filósofo con el ob
jeto de restablecerlo en su totali
dad, en sus aciertos como en sus 

fracasos; Kelsen nos recuerda más 
bien el informe encendido del abo
gado que, para hacer más patente 
la tesis que defiende, pasa revista a 
los argumentos de la parte contraria 
señalando todos sus inconvenientes. 

El presente artículo no tiene otro 
propósito que regresar nuevamente 
a Aristóteles para preguntarle di
rectamente su opinión sobre el De
recho. Nos proponemos acercarnos 
a sus obras ( 13) para buscar en 
ellas el sentido primigenio de su 
pensamiento, comprobar en ellas si 
la concepción que hemos reseñado 
en las líneas anteriores es exacta y, 
consiguientemente, si las observa
ciones señaladas logran tocar algún 
aspecto esencial de su doctrina. 
Dentro de este orden de ideas, exa
minaremos en primer lugar el pa~ 
pe! que asigna Aristóteles a la natu
raleza como criterio del orden mo
ral (y que Kelsen no menciona) para 
luego detenernos en la teoría de la 
virtud y el sentido del término me
dio. La confrontación de estos plan
teamientos con las objeciones kelse
nianas constituirá la conclusión de 
este trabajo, 

1 

Todo arte y toda indagación, como 
todos nuestros actos, nos dice Aris
tóteles, están orientados hacia al
gún bien; y es por este motivo que 
puede afirmarse que el bien cons
tituye el objeto de todas nuestras 
aspiraciones (14) . Esta afirmación, 
con la que el Estagirita inicia su 
prinGipal tratado de Moral, resume 
a plenitud su problemática sobre la 
justificación de las conductas de los 
hombres. 
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En efecto, la Moral de Aristóte
les tiene un carácter eminentemen
te finalista. Para él, Jos actos hu
manos no son meras gesticulacio
nes gobernadas por e l azar. Por el 
contrario, cada acto tiene un fin 
hacia el cual debe orientarse, a l cua l 
debe aspira r; un fin que, como un 
faro de puerto, le marca una direc
ción, lo carga de sentido pues en 
función de él, en funci ón de que se 
acerquen o se alejen de este fin, los 
actos serán positivos o negativos, 
constituirán un valor o un disvalor, 
serán buenos o malos. En conse
cuencia, nuestras conductas presen
tan siempre una cierta similitud con 
la del arquero que apunta a un 
blanco bien señalado ( 15) y que 
juzga su mayor o menor habilidad 
por la medida en que logra alcan
zarlo. 

El problema moral consiste, en
tonces, en de terminar los posibles 
bienes a los cuales deben apuntar 
nuestros actos y establecer una je
rarquía entre ellos a fin de encon
trar cuál es el bien supremo. Toda 
la moral de Aristóteles no es s ino 
un esfuerzo por resolver este pro
blema y para descubrir los medios 
que nos permitan alcanzar e] bien. 

Evidentemente, la Política enten-
dida como un ordenamiento de las 

conductas sociales y el Derecho que 
constituye uno de los instrumentos 
p rimordia les de es ta regulación , no 
podían permanecer ajenos a esta 
preocupación finalista. La sociedad 
tiene también sus fines propios, 
tiene su propio bien al cual debe di
rigirse y el Derecho será justamen
te el medio para lograrlo. Aris tó
teles rechaza categóricamente la idea 

de que el Estado y el Derecho no 
persigan otro objeto que facilitar 
la vida en común. Nada está más 
lejos ele su pensamiento que aque
llas tesis llamadas "jusnaturali stas" 
que alcanzan gran difusión en el 
S. XVII, según las cuales la r eunión 
de los hombres en sociedades se 
propone simplemente garantizar a 
todos los ciudadanos el libre goce 
de sus poderes individuales o "de
rechos subjetivos". Tal concepción 
imagina el orden social como un te
jido de poderes o fuerzas absolu ta
mente libres, "naturales", que cho
can entre sí; el Derecho constituye 
un intento de evita r a lgunos de esos 
choques a fin de que cada uno de 
estos poderes pueda expresarse de 
manera aún más libre y segura. En 
cambio, Aristóteles p lantea el pro
blema de manera radicalmente di
ferente. Todos estos poderes o in
tereses individuales existen, no hay 
la menor duda; pueden ser com
probados sociológicamente. Pero no 
son sino meros intereses o fuerzas, 
nunca "derechos"; se trata de ele
mentos psicológicos o sociológicos 
de carácter metajurídico, en la mis
ma forma que las fuerzas físicas o 
las fuerzas biológicas. Un ordena
miento jurídico no puede dejar de 
tomarlos en cuenta sin el riesgo de 
pecar por falta de realismo; pero 
-y esto es lo importante- no pue
den considerarse como la fuente de 
la ju r id icidad. El Derecho no t iene 
su origen en los poderes individua
les sino en la idea de bien, entendi
da en su sentido estrictamente mo
ral. Todos estos intereses, fuerzas, 
poderes, e tc. constituirán la materia 
del Derecho; pero la forma está da
da por ciertos principios morales 
que canalizan las fuerzas sociales, 
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las encuadran d entro de ciertas pau
tas y crean así el Derecho. 

Los pasajes en que Aristóteles in
siste en esta posición finalista son 
numerosos. En el primer libro de su 
Política nos dice que los Es tados, 
basados en las necesidades elemen
tales de la vida, buscan el bien vivir 
(16). Y en el libro VII: "Admita
mos, entonces que la mejor vida, 
tanto para los individuos como para 
los Estados, es la vida de la virtud" 
(17). Más tarde reitera que el Es
do no persigue vivir solamente sino 
el bien vivir (18) y desarrolla el 
punto en forma particularmente ilus
trativa .El Estado, precisa, no es una 
alianza destinada a obtener seguri
dad y a preservarse de los ultrajes ; 
tampoco es una asociación destina
da al intercambio y al comercio (19) . 
Para constituir una sociedad no bas
ta que los hombres celebren un pac
to para no hacerse daño los unos a 
los otros en su comercio y para tomar 
las armas en defensa común ( 20 ~. 
La población, el territorio, el comer
cio, la protección mutua, etc. son 
condiciones sin las cuales una socie
dad no puede existir; pero ellas por 
sí solas no son suficientes para crear 
una sociedad: se requiere además el 
ánimo de buscar el bien común, de 
llevar adelante una vida perfecta y 
autosuficiente (21). Y concluye di
ciendo que la sociedad política (léa
se también jurídica) existe para rea
lizar nobles acciones y no como una 
forma de mero compañerismo (22). 

Es, pues, indudable la raigambre 
moral de la concepción aristotélica 
del Estado y del Derecho. No cabe 
imaginar al Derecho como a un me
ro instrumento de la estabilidad so-

cial, no es un simple medio de lograr 
una cierta seguridad en los negocios. 
E l Derecho -como todos nuestros 
actos -apunta al bien, tiene ciertos 
fines que cumplir; no puede limitar
se a permitir el libre ejercicio de los 
poderes naturales del individuo sino 
que se orienta a realizar en común 
"nobles acciones". A mayor abunda
miento, recuérdese las opiniones de 
Aristóteles sobre los sofistas que pre
tendían fundar la ley en un pacto 
social. También en la Política nos 
hace ver que una concepción de la 
ley como la de Lycefrón, entendida 
como una simple convención de ga
rantía pero incapaz de hacer buenos 
y honestos ciudadanos, no es sufi
ciente para organizar un Estado 
(23). Y en la Moral a Nicómaco se 
lamenta que se haya llegado hasta 
sostener ~ue lo justo y el bien exis
ten únicamente en virtud de la ley 
y que no tienen ningún fundamento 
en la naturaleza (24). Esto signifi
caría invertir totalmente el orden de 
los factores; no es la convención que 
da origen a lo justo sino es la jus
ticia quien legitima la convención. 
Y si existiera aún alguna duda sobre 
este punto baste para disiparla seña
lar el hecho de que Aristóteles de
san·olló su teoría de la justicia en 
su principal tratado moral, casi p::>· 
dría decirse que como un ejemplo 
de sus teorías del bien y de la virtud 
que presiden la obra. 

* • • 

Queda asi establecido que el Dere~ 
cho se orienta al bien moral. Esta
mos más allá de las teorías que con
ciben el derecho como el resultado 
de un acuerdo entre los hombres o 
como un equilibrio de poderes o co-
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mo una garantía de esferas de liber
tad individual. Si nos preguntamos 
por el ser del Derecho, debemos re
mitirnos ante todo a su sentido éti
co. Sin embargo, esto nos lleva a 
plantearnos un problema aún más 
grave: ¿cuúl es este bien que persi
gue el Derecho? ¿Cómo podemos 
descubrir el bien moral? ¿Qué crite
rios pueden guiar al jurista para en
con trar esos fines que el ordena
miento jurídico debe consagrar? 

Aristóteles nos dice que la respues
ta a todas estas preguntas se encuen
tra en la naturaleza. Es a ella a quien 
debemos formular nuestras pregun
tas, es ella quien en cada caso nos 
hará ver cuál es la finalidad que de
bemos alcanzar. La naturaleza, nos 
dice, no ha hecho nada imperfecto 
ni nada en vano (25) y es así como 
constituye una fuente de orden, un 
criterio para nuestra actuación. Fren
te a cada situación, debemos interro
garnos qué quiere la naturaleza, ha
cia dónde nos orienta. Y es en esta 
forma como Aris tóteles llegar á a ha
blarnos de una justicia natural (di
keon fysipon) (26). La naturaleza 
presenta un cierto orden que es bue
no y que, por tanto, adquiere un ca
rácter normativo. 

Pero esto no resuelve aún todas 
nuestras dificultades . ¿Cómo y por 
qué la naturaleza puede orientarnos 
en la búsqueda de los f ines del De
recho, en la determinación del bien 
moral? Este punto resultará incom
prensible si partimos de nues tra 
concepción actual de la naturaleza. 
Para nosotros, la naturaleza es fun
damentalmente el mundo físico, es 
ese mundo mensurable gobernado 
por la causalidad eficiente. Las co-

sas se suceden en él, cambian de for
ma, sin má& ley que la de la acción 
y reacción. Esta naturaleza está 
constituída exclusivamente por seres 
en acto (ens actuale) sin destino ni 
significación. En realidad, se trata 
de una colección de fenómenos indi
vidua les que se encuentran fren te al 
hombre y carecen de un sentido pro
pio. Aún cuando las últimas concep
ciones in tentan reintroducir una 
cierta teleología, a partir del Rena
cimiento se elimina todo dinamismo 
propio de la naturaleza: se la consi
dera "desprovista tanto de in teligen
cia como de vida" (27). Todos su~ 
movimientos le son impues·:os de~
cle fuera, no existen en ell a tenden
cias ni fines implícitos: es una ma
teria muerta que una inteligencia 
extraña a ella (sea Dios, sea el hom
bre, según el caso) modela y orien
ta, armoniza y estructura. En estas 
condiciones , resulta indudable que la 
naturaleza no puede constituir una 
fuente de obligación , una pauta de 
valor. No hay nada en ella que le per
mita asumir tal papel: por el contra
rio, será simplemente materia valo
rizada desde fuera por criterios aje
nos a ella . 

En cambio, el universo aristotéli
co es totalmente diferente. Cabe re
cordar que para Aristóteles el ser 
puede entenderse no solamente en 
función de lo que es en acto ( enér
gia ), de lo que es ahora , sino tam
bién de lo que es en potencia (dyna
mis), de aquello que encierra como 
pos ibilidad. Es así como cada ente 
que forma parte de la naturaleza es 
analizado desde dos puntos de vista : 
como es y como puede ser . Un niño 
es niño en acto pero hombre en po
tencia, el que tiene los ojos cerrados 
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es invidente en acto pero vidente en 
potencia, lo inacabado lo es en acto 
pero es acabado en potencia (28). 
Sin embargo, el acto es an lel"inr ~ la 
potencia debido a que "el .>~~· en po
tencia implica el ser en acto con re
lación al cual es considerado como 
potencia" ( 29). En consecuencia, 
surge así un mundo perpetuamente 
en tensión entre lo actual y otras 
formas más completas, más acaba
das de los seres. La naturaleza no 
está formada exclusivamente por a
quello que ya es sino también por 
aquello que puede ser. Ahora bien, 
la "esencia", es decir, aquello que ha
ce que una cosa sea como es, repre
senta el acto por excelencia (30); lo 
que implica que toda cosa tiende a 
actualizar su propia esencia, a ser 
más perfectamente ella misma. Nos 
encontramos entonces en medio de 
una naturaleza tensa, una naturaleza 
ordenada, constituída no solamente 
por su estado actual sino también 
por fines hacia los cuales se orienta, 
por metas que pretenden lograr. El 
mundo aristotélico es un mundo en 
movimiento; pero no solamente ese 
movimiento o ese cambio superfi· 
cial producidos por la mera causa
lidad eficiente: existe una causa más 
importante en cuanto que rige la 
orientación general de la naturaleza 
y es la causa final. Es así como el fin 
preside el universo, lo encamina, lo 
hace advenir al ser. Esa orientación 
hacia su propio fin se traduce en ten
dencias espontáneas de la naturale
za (nisus) que, acogidas por los se
res, los conducen hacia su perfec
ción. Se trata, entonces, de tenden
cias a cambiar de ciertas maneras 
definidas promovidas por la causa 
fina l: la potencia es la sede de un 
nisus que la dirige al acto (31). Y es 

así como el niño se hace hombre Y 
la semilla rompe la tierra para ha
cerse planta, los hombres natural
mente se agrupan en familias y ciu
dades y todas las cosas marchan ha
cia su propia perfección que radica 
en la actualización plena de su esen
cia. 

Aristóteles desarrolla en muchas 
partes de sus obras este tema de 
la naturaleza como fuente de valor, 
como origen del movimiento hacia 
la perfección del ser. Es así como 
en el "Vocabulario Filosófico" que 
incorpora en su Metafísica, pone es
pecial cuidado en definir el término. 
Nos dice que "naturaleza significa la 
génesis de las cosas que crecen ... 
Esa parte inmanente de las cosas que 
crecen, de la cual su crecimiento 
procede en forma originaria". (32) . 
Ahora bien, este movimiento está 
orientado hacia la propia esencia de 
las cosas y, en este sentido, "la fuen
te del movimiento primario de ca
da objeto natural está presente en 
él en virtud de su propia esencia" 
(33). Por consiguiente, "naturaleza 
(también) significa la esencia de los 
objetos naturales" (34), "la forma 
o esencia, la cual es el fin del pro
ceso de llegar a ser" (35). Por este 
motivo y como "una extensión de 
este sentido de naturaleza, cada e
sencia en general ha sido llamada 
'una naturaleza' porque la naturale
za de una cosa es una clase de esen
cia" (36). De todo lo expuesto, Aris
tóteles resume diciendo que "es cla
ro que naturaleza en su sentido pri
mario y estricto es la esencia de las 
cosas que está en ellas mismas co
mo una fuente de movimiento; la 
materia es llamada naturaleza por
que está calificada para recibir la 
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esencia, y los procesos de llegar a 
ser y crecer son llamados naturale
za porque son movimientos que 
proceden de la esencia. Y la natu
raleza en este sentido es la fuente 
del movimiento de los objetos na
turales, estando presente en ellos de 
alguna manera, sea potencialmente o 
en completa realidad" (37). En 
consecuencia, "la naturaleza, como 
la mente, hace siempre lo que ha
ce con algún propósito y este pro
pósito es su fin " (38). 

Definida la naturaleza como un 
conj unto de fines constituídos por 
las esencias mismas de las cosas, 
hacia las cuales tienden, fácil es lle
gar a la conclusión que el bien de 
cada cosa consiste j ustamente en 
realizar su fin, en cumplir con la 
orientación que le impone su na
turaleza. La esencia que, como he
mos dicho, es acto por excelencia 
que es la actualización de las po
tencias del ser, resulta indudable
mente la perfección del ser. (39). 
Y " la naturaleza de una cosa es su 
fin. Por lo cual, cada cosa cuando 
está totalmente desarrollada la lla
mamos su naturaleza, sea que ha
b lemos de un hombre, de un caba
llo o de una familia. Además, la cau
sa final y el fin de una cosa es lo 
mejor ... " ( 40) . 

Nos encontramos asi frente a una 
naturaleza que no puede ser reco
nocida fácilmente por la mentali
dad moderna. En primer lugar, ve
mos que la causalidad es tratada en 
forma sustancialmente distinta. Pa
ra nosotros, los modernos, la causa
lidad consiste en la vinculación de 
los sucesos que transcurren en el 
tiempo según leyes regulares. Ob
servamos que cada vez que acerca-

mos una chispa a un papel, éste se 
oxida violentamente produciéndose 
el fenómeno que llamamos combus
tión. Por eso, decimos que el fuego 
es causa de la oxidación o carboni
zación del papel. Pero tanto el acto 
de acercar el fuego como la com
bus tión son fenómenos que se rea
lizan en el tiempo. A esto lo llama
ría Aristóteles la causalidad eficien
te. Sin embargo, la naturaleza aris
totélica está gobernada fundamen
talmente por otra causa que llama 
final. Esta consiste en la "esencia" 
de la cosa que está fuera del tiem
po y crea un movimiento de atrac
ción hacia ella que es la actualiza
ción de la potencia o perfecciona
miento de la cosa. Se trata enton
ces de una causalidad apoyada en 
lo eterno, de un movimiento que se 
orienta hacia la eternidad. Como lo 
explica muy bien Garcia Morente, 
" la concepción ari stotélica de la 
causalidad es una concepción gené
tica in terna de la cosa misma, pe
ro no es evolut iva en el tiempo, en 
el sentido de la sucesión, como es 
para nosotros en la física actual" 
(41). En esta forma , el mundo de 
la naturaleza es, para Aristóteles, 
"un mundo de cosas que se mue
ven por sí mismas . . . Es un mun
do vivo: un mundo caracterizado, 
no por la inercia, como el mundo de 
la materia del Siglo XVII, sino por 
el movimiento espontáneo" (42) . 
Puede ser concebido como un gran 
animal cuyas part.es tienen funcio
nes especificas que cumplir con res
pecto al todo y en el que estas fun
ciones son cumplidas espontánea
mente. En segundo lugar, esta na
turaleza asume así un carácter nor
mativo: dado que las causas fina
les constituyen la perfección de ]as 
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cosas, es preciso obedecer estas ten
dencias espontáneas, naturales, que 
nos llevan a ellas. En la naturaleza 
hay un sentido que descubrir y que 
cumplir, hay una indicación de lo 
que debe ser. Y, finalmente, en ter
cer lugar, el hombre no se encuen
tra frente a la naturaleza como el 
artista puede estarlo frente a la ma
teria prima con que hará la obra 
de arte. Por el contrario, el hom
bre está involucrado en la natura
leza, forma parte del paisaje de la 
misma manera que un árbol o una 
vaca: el hombre es sólo un elemen
to de ese enorme animal llamado 
"naturaleza" y tiene también, por 
tanto, una función específica que 
cumplir. 

Resulta así que el hombre no im
pone las reglas del juego, no esta
blece el sentido de las cosas. Se 
limita a descubrir en las cosas que 
le rodean y en él mismo la ubica
ción que le corresponde dentro de 
este "orden natural" armonioso; el 
hombre busca también el sentido de 
su propia actuación en la naturale
za, en las causas finales, en las esen
cias. Sin embargo, notemos bien, el 
hombre no puede desentenderse de 
la naturaleza de las cosas que le 
rodean, no puede buscar su sentido 
específico en un análisis de su pro
pia naturaleza considerada aislada
mente. No olvidemos que para Aris
tóteles la naturaleza es un todo ( 43) , 
un conjunto viyo y, por consiguien
te, cada parte no puede encontrar 
su propio sentido sino dentro de un 
examen del conjunto. Será solamen
te a partir del Siglo XVII que se 
postulará en forma franca un De
recho Natural basado exclusivamen
te en la naturaleza del hombre o 
naturaleza humana recortándose así 

el campo de la naturaleza que ser
virá de justificación al Derecho. Es
te recorte marca el inicio de una era 
individualista en la que, al fundar 
el Derecho sobre una observación 
del individuo solamente, el orden 
jurídico queda reducido a un me
canismo protector de derechos in
dividuales irrestrictos sin alusión al
guna a fines comunes. En cambio, 
para Aristóteles la naturaleza que 
señala el " deber ser" del Derecho es 
bastante más amplia: comprende, 
además del hombre, a los grupos so
ciales, a las familias, a los Estados 
( 44) . Un edificio no se construye 
tomando como únicos datos las ca
racterísticas individuales de los la
drillos; es preciso además -y qui
zá sobre todo- conta r con el pla
no de construcción, con la idea de 
conjunto, con los fines en vista de 
los cuales se edifica. No quiere de
cir esto que al hablar Aristóteles de 
naturaleza en general piense que el 
Derecho debe incorporar como su
jetos de derecho a los animales o 
a las cosas. No, Ja justicia es una 
virtud particular, ya lo veremos des
pués, que se refiere a las relaciones 
de los hombres entre sí. Pero para 
normar estas relaciones humanas no 
se puede tomar en cuenta sólo las ca
racterísticas naturales del hombre en 
particular sino también las estruc
raciones sociales, los grupos -tan 
naturales como los hombres mismos 
(45)- e incluso la naturaleza cós
mica en su totalidad a fin de ubi
ca.r el lugar preciso que correspon
de a cada conducta humana dentro 
del orden del mundo. No olvidemos 
que para Aristóteles, el Estado es 
anterior a la familia y al individuo 
dado que el todo es por necesidad 
antes que las partes. ( 46). 
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II 

Pues bien, hemos llegado así a un 
punto de apoyo sustancial para fun
dar la normatividad: el concepto de 
naturaleza (fysis). Sin embargo, el 
plano de la naturaleza -entendida 
repito, como esencia de las cosa~ 
y fuente de su movimiento; no co
mo universo inerte y meramente ac
tual- no es todavía el plano del 
Derecho. La naturaleza es el obje
tivo final al cual tienden los seres 
y que conocemos mediante la ob
servación empírica del mundo que 
nos rodea. Esta observación nos per
mite comprender sus tendencias es
pontáneas, naturales. Es así como 
advertimos que la semilla se enca
mina a ser árbol, que la familia 
tiende a ser unida, que los hijos de
ben ser dirigidos y cuidados por sus 
r_adr~s hasta que puedan vivir por 
s1 mismos, que los Estados buscan 
bas tarse a sí mismos y conservar 
su independencia. Todo ello nos in
dica la meta, la orientación que de
be imperar. Pero esto no es sufi
ciente para que se logre la perfec
ción. El bien no se alcanza con un 
simple conocimiento teórico: hay 
que actuar en consecuencia. La Eti
ca implica siempre, paralelamente 
al conocimiento del bien o causa fi
nal, una praxis, un obrar, una ac
tuación que dirija el cambio de 
nuestra situación actual hacia su 
perfección ( 47). Y es así como a
quello que orienta a las cosas en 
las medidas concretas que deben a
doptar para logar sus fines, es la 
virtud. 

La virtud es, entonces, aquello que 
"lleva a buen resultado la cosa de 
la cual es la excelencia y hace que 
el trabajo de esta cosa sea hecho 

bien"; en otras palabras, es "lo que 
completa la buena disposición de la 
misma (de la cosa) y le asegura la 
ejecución perfecta de la obra que 
le es propia" (48). Dentro de este 
orden de ideas, la virtud del ojo 
hace que el ojo vea bien y la vir
tud del caballo hace que éste sea 

· un buen caballo, es decir, se apro
xime al fin del caballo (49). Este 
es el mismo sentido en que deci
mos que un violinista es "virtuoso" 
porque realiza a la perfección su 
objeto propio que es tocar violín. 
Ahora bien, dentro del conjunto de 
seres que conforman el mundo, en
contramos que existen algunos que 
llamamos "humanos" para quienes 
el éxito o el fracaso en este movi
miento basado en las causas fina
les, no constituye una fatalidad. Los 
hombres pueden resistirse a las ten
dencias naturales, espontáneas, que 
existen en ellos; pero pueden tam
bién estimular estas tendencias en 
el universo para encaminarlo más 
directamente hacia su perfección. 
En consecuencia, el hombre puede 
preferir ciertos actos a otros debi
do a que está dotado de razón. El 
ser humano delibera, reflexiona y 
escoge; por eso, sus actos dependen 
de él y es así como puede decirse 
que la virtud y el vicio -es decir 
aquello que nos aproxima del fi~ 
establecido por la naturaleza o a
quello que nos aleja- son actos in
tencionales, voluntarios (SO). Pero, 
dejémoslo claramente establecido 
los hombres no escogen los fines; 
]es vienen dados por la naturaleza; 
la deliberación y la elección se re
ducen exclusivamente a los medios 
(51). 

La virtud es precisamente el me
dio adecuado para lograr la perfec-
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ción, vale decir, para orientarse ha
cia el fin propio. Este punto es im
portante destacarlo pues constituye 
la clave de la concepción aristotéli
ca de la justicia: la virtud no es el 
fin -que está dado por la natura
leza- sino simplemente un camino, 
una vía hacia el fin. Y tropezamos 
así con el término que va a dar ori
gen al mal entendido que muchas 
veces se ha producido en torno a 
Aristóteles: "medio". De lo expues
to aparece que el primer sentido de 
esta expresión, según la utiliza Aris
tóteles, no es la de "mitad de algo", 
la de "parte en una cosa que equi
dista de los extremos" sino más bien 
la de "diligencia o acción convenien
te para conseguir una cosa" o "re
curso, expediente, manera de lograr 
algo"; la palabra "medio" tiene a
quí un sentido similar a "mediante". 
¿Qué es lo que se pretende conse
guir con la virtud? La perfección 
del ser, es decir, su fin, la actualiza
ción plena dé su potencia. Un grao 
número de pasajes de la Moral a 
Nicómaco ponen empeño en acla
rar ese concepto. Recuérdese, por 
ejemplo, lo que se nos dice sobre 
]a verdad: "Con respecto a la ver
dad. . . el medio mismo se llama ve
racidad" (52) ¿Y qué significa la 
veracidad? ¿Será acaso la mitad de 
algo? Cuando dos personas obser
van una columna y una piensa que 
mide tres metros de alto y la otra 
solamente dos, ¿habrá que afirmar 
que lo verdadero es que mide dos 
metros cincuenta porque es el tér
mino medio entre las dos opinio
nes? Indudablemente que no. La ve
racidad consiste en decir la verdad; 
y la verdad no puede definirse co
mo un término medio sino como 
la adecu:a.ción real de un predica-

do a un sujeto. Y el mismo análisis 
podríamos hacer con relación a ca
da una de las virtudes: todas ellas 
son el medio adecuado para alcan
zar el bien. Es por esto que Aris
tóteles nos dice que "con relación 
a lo mejor y lo correcto, la virtud 
debe ser considerada como un extre
mo" (53). En efecto, si entendemos 
la virtud como la manera conve
niente, el "justo medio" para orien
tar a las cosas hacia la plenitud del 
ser, resulta incontestable que se tra
ta de una cúspide, del punto últi
mo a que puede aspirar nuestra ac
ción concreta. Entonces, obrar se
gún la virtud no será obrar mesu
radamente, actuar a medias, adop
tar una posición "centrista"; al con
trario, la virtud nos conducirá a vi
vir intensamente en función de los 
fines propuestos, a realizar todo a
quello que sea lo más conveniente 
para que el plan de la naturaleza 
se cumpla. 

Sin embargo, definida la virtud co
mo el medio adecuado nos encon
traremos que también es en cierta 
forma un t~rmino medio; pero esta 
característica no es sino una sim
ple derivación de la señalada ante
riormente. Es así como un medio 
para ser adecuado a un fin no de
be resultar ni mucho ni poco con 
respecto a él. Toda adecuación im
plica dos posibilidades de desvia
ción: la del exceso y la del defecto. 
Y, en esta forma, cabe decir que 
la virtud está situada entre dos vi
cios. En consecuencia, la valentía 
presenta como vicios que debe sor
tear a la temeridad y a la cobardía; 
la verdad se encuentra entre la exa
geración y la disimulación, etc. Pe
ro no nos dejemos engañar por las 
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aparienciali. La posibilidad de exis
tencia de estos dos vicios presupo
ne un fin hacia el cual se orienta la 
virtud y respecto del cual los vi
cios son desviaciones. Por consi
guiente, no es en base a los vicios 
que definimos la virtud como una 
simple "mitad" sino que, por el 
contrario , es en base al fin último 
que definimos tanto la virtud co
mo los vicios. Si quisiéramos ilus
trar este punto con un ejemplo, di
ríamos que el fin es como el faro 
de puerto hacia el cual se encami
na nuestro barco: la virtud consis
tirá en adoptar la dirección correc
ta, la línea que nos llevará al faro; 
en cambio, los vicios serán los erro
res de dirección, sea porque lleve
mos un rumbo demasiado a la de
recha, sea porque lo llevemos de
masiado a la izquierda. Podríamos 
regresar también al ejemplo del ar
quero: la vir tud consistirá en dar 
en el blanco; los vicios estarán re
presentados por un exceso de fuerza 
que llevará la fl echa demasiado 
lejos o por un defecto de fuerza 
que no le permitirá llegar hasta el 
blanco. Pero en ambos casos la vir
tud no es un punto equidistante en
tre dos extremos que nos hayan si
do dados previamente; es e] fin -es 
decir, el faro o el blanco- quien 
determina la adecuación del medio 
y también los vicios posibles . Lo 
im portante, en tonces, es que no son 
los vicios que están previamente de
finidos sino el fin . Esta noción ha 
quedado perfectamente establecida 
por Aristóteles en el Capítulo VI del 
Libro II de su Moral a Nicómaco. 
Insiste en la idea de que la virtud 
es un término medio entre lo poco 
y lo mucho pero siempre refirien
do estos conceptos al bien, a la per-

fección. Así nos dice que a menudo 
cuando se habla de las obras bien 
hechas se dice de ellas que no se 
les puede añadir ni quitar nada; es
to se explica por que cualquier ex· 
ceso o defecto destruirían la per
fección que sólo el medio preserva 
(54). Es también dentro de este or
den de ideas que Aristóteles puede 
afirmar que las posibilidades de mal 
son ilimitadas mientras que el bien 
sólo puede lograrse de una sola ma
nera (55); el bien consiste única
mente en llevar el barco a puerto 
mientras que el mal estriba en ese 
número ilimitado de posibilidades 
de no llegar al puerto propuesto. 
El bien pertenece al campo de lo 
determinado; el mal, en cambio, per
tenece al campo de lo indetermina
do. 

* * * 
Dentro de este contexto, ¿qué pue

de ser la Justicia? Cabe señalar de 
inmediato dos sentidos posibles. En 
efecto, la justicia puede entender
se como la adecuación perfecta de 
nuestros actos a los fines naturales 
y, de esta manera, se confunde con 
la virtud en general. Tal es el caso 
cuando hablarnos de "justo medio" : 
en realidad, nos querernos referir 
al medio adecuado y así toda virtud 
implica justicia. En este sentido, el 
término "justicia" es entendido co
mo sinónimo de lo adecuado, lo con
ven iente, lo preciso, lo correcto. El 
barco, si quiere ll egar a puerto, de
be dirigirse justo al faro ; la flecha 
debe poseer una fuerza ajustada a 
la distancia a que se encuentra el 
blanco. En esta acepción, nos dice 
Aristóteles, la justicia "no es una 
parte de la virtud sino la virtud en
tera y la injusticia no es una par
te del vicio sino el vicio entero" (56). 
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Pero existe un segundo sentido 
más particular del término "justi
cia". Esta puede ser entendida tam
bién como "un bien de otro, por
que es referida a nuestro vecino; 
ésta se ejerce en aquello que es 
ventajoso para otro" (57). Es en 
este sentido particular que Aristóte
les usará el término justicia pre
cisando que "en tanto que es re
lación con el vecino la llamamos 
justicia, en tanto que es una clase 
de estado sin calificación (búsque
da en general del bien) la llama
mos virtud" (58). En realidad, A
ristóteles es el primero que clara
mente realiza esta distinción. Has
ta entonces, el pensamiento griego 
usaba los dos sentidos de justicia 
como uno sólo: los milesianos ha
blaban de un cierto orden de jus
ticia que regulaba el nacimiento y 
la destrucción de Jos mundos (59); 
Heráclito sostenía que la unión de 
los contrarios era mantenida 'por 
Diké, la diosa de la Jus ticia (60); 
e incluso Platón no precisa las re
laciones entre la justicia "jurídica" 
y la justicia en general entendida 
como virtud. Aris tóteles, por el con
trario, estudiará con gran cuidado 
este problema y hablará de una jus
ticia que es parte de la virtud. No 
obstante, notemos que Aristóteles 
no aísla la justicia de la moral; por 
el contrario, la distingue particula
rizándola. Por consiguiente, la jus
ticia no ha sido desvinculada del 
orden natural; simplemente, se ha 
reducido ]a esfera de aplicación del 
término a aquella parte del orden 
natural que coloca dos hombres en 
r elación. 

Ahora bien, comprendida la ju~ 
ticia como un tipo especial de vir-

tud, se aplican a ella todas las con
sideraciones que hemos expuesto en 
las líneas anteriores sobre la virtud 
en general. La justicia estará cons
tituída por una manera de actuar 
que encamina a los hombres en sus 
relaciones con los demás hacia el 
orden querido por la naturaleza. La 
justicia se refiere, entonces, a lo 
concreto, a la situación actual, con 
miras a los fines últimos de las co
sas. La justicia resulta así un me
dio para lograr en el plano de lo so
cial que se realice la perfección del 
ser. Su contenido está determinado 
por el fin hacia el cual tiende, por 
el orden natural. Las posibilidades 
de desviación con relación a ese fin 
serán llamadas injusticias, sea por
que se actúe injustamente -es de
cir, sin tener en cuenta los fines
sea porque se sufra una injusticia 
(61 ). Dentro de este planteamiento, 
la justicia o el Derecho tienen dos 
papeles fundamentales que cumplir. 
En primer lugar, la Justicia deberá 
tomar en cuenta la situación actual 
de la sociedad, sus posibilidades rea
les de avanzar hacia sus fines na
turales y, a tendiendo a estos pre
supuestos, determinar qué medidas 
corresponde en ese momento adop
tar para estimular estas tendencias 
naturales . Y en esta forma la jus
ticia se encargará de distribuir los 
recursos naturales entre los miem
bros de la sociedad, repartirá las 
cargas y los honores. La justicia es
tablecerá una relación entre cosas 
y homb res, dará a cada uno lo su
yo ( 62); y ya hemos visto qué es 
lo que Aristóteles llama " lo suyo": 
aquello que le corresponde por na
turaleza, es decir, de conformidad 
con el orden natural. Esta primera 
clase de justicia - que además es 
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la más importante para Aristóteles
la llama distributiva. Pero, parale
lamente, existe una segunda clase 
que denomina correctiva. Esta se re
fiere a la hipótesis de que el orden 
fijado por la justicia distributiva 
s~a alterado posteriormente: la jus
ticia correctiva se encarga de rec
tificar la situación, de reparar el 
daño (63). 

No es el propósito de este tra
bajo estudiar con detenimiento las 
clases de justicia que distingue 
Aristóteles; pero no podemos dejar 
de señalar tres consecuencias que 
consideramos de sumo interés para 
comprender a cabalidad la idea a
ristotélica de la justicia. 

En primer lugar, destaquemos el 
hecho de que, dentro de esta con
cepción, la justicia y el Derecho pre
sentan un contenido variable. En 
efecto, aquello que ordena la jus
ticia estará condicionado de mane
ra fundamental por las circunstan
cias históricas en que se juzga la 
situación. La justicia es una· virtud 
y, en consecuencia, su actuación to
ma en cuenta un estado de tensión 
entre lo que es y lo que debe ser, 
entre el ser actual y el ser poten
cial. Esto nos lleva a la conclusión 
de que las pautas que nos indican 
cómo pasar de la situación actual 
hacia una situación más perfecta 
estarán en función de esa situación 
actual que se toma como punto de 
partida. En el ejemplo del barco 
que se dirige a puerto, es induda
ble que si nos encontramos dema
siado a la derecha del rumbo, ac
tuar virtuosamente consistirá en ha
cerlo girar hacia la izquierda; pero 
si nos encontramos después mi.ly a 

la izquierda, la virtud nos acons~ 
jará girar hacia la derecha. Fren
te a la misma meta, las indicnc:io
nes serán totalmente dif.;>t <:nt.es se
gún las circunstancias. Igualmente, 
la fuerza que deberá emplear el ar
quero para llegar al blanco rlcr>en
derá de la distancia a que se en
cuentre de él. 

En segundo lugar, no existe la 
distinción entre Derecho Natural y 
Derecho Positivo. En realidad, !~do 
Derecho es natural pues frente a ra
da decisión debe tomarse en •;ucnta 
la dirección que nos muca la na
turaleza de las cosas. No existe una 
suerte de "supercódigo" de Derecho 
Natural por encima de las leyes po
sitivas. Más allá del Derecho Posi
tivo no hay sino un faro de puerto 
que nos marca un rumbo pero no 
nos proporciona ninguna norma es
pecífica: las normas variarán según 
la posición que ocupamos respecto 
del fin. Indudablemente, un Dere
cho asi concebido no puede encon
trar su plena expresión sino en la 
Función judicial. Es el juez -antes 
que el legislador- quien frente a 
cada caso determina la medida que 
es preciso aplicar en función del 
orden natural. Las leyes -aún sien: 
do muy necesarias- no constituyen 
sino un trabajo preparatorio, una 
labor que se va realizando por ade
lantado a un nivel todavía general, 
pero que el Juez debe completar 
ante cada situación. El Juez se con
vierte asi en el sumo sacerdote de 
la Justicia, es quien examina el es
tado actual para determinar casuís- . 
ticamente el derecho atendiendo a 
la naturaleza de las cosas. De esta 
manera, el derecho positivo desa
parece por absorción dentro del De-
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recho Natural: será este derecho, 
creado para cada caso por el Juez 
en base a las indicaciones de la na
turaleza, que representará el cen
tro de gravitación del s istema ju
rídico ( 64). 

E n tercer lugar, el fin del Derecho 
para Aristóteles no podía consistir 
en "conservar" simplemente sino 
más bien en "definir" lo que corres
ponde a cada uno. Para los jusfiló
sofos del Siglo XVII, el orden jurí
dico no tenía otro objeto que el de 
garantizar, proteger, ciertos poderes 
que poseía el hombre "por natura
leza" . Antes de que se creara el 
Estado y el Derecho, el hombre dis
ponía de una colección de "derechos 
subjetivos" inalienables, absolutos, 
e tc. que no podían ser afectados; el 
Derecho debía limitarse entonces a 
establecer las condiciones para que 
estos poderes se ejerciten en la for
ma más absolu ta sin entorpercerse 
mutuamente. Y es así como se ha
blaba del "derecho natural" a la 
propiedad, al traba.io, e tc.. En cam
bio, Aristóteles piensa que la misión 
fundamental del Derecho es dar a 
cada uno lo suyo; el Der echo no se 
si túa en el nivel del mero reconoci
miento y protección: su papel es 
atribuir. Y esto se comprende fá
cilmen te a la luz de lo antes expues
to. En efecto, hemos dicho· que el 
Derecho es la expresión de una vir
tud denominada la Justicia y que 
ésta consiste en determinar las me
didas necesarias para que, habida 
cuenta de las circunstancias concre
tas, las relaciones sociales se orien
ten hacia los fines últimos de las 
cosas. Mencionamos además que es
tas medidas tenían un contenido ex
tremadamente variable pues depen-

dían no solamente del fin que es i!1· 

mutable sino también del estado ac
tual de la situación. Es así como las 
normas aplicables a una época po
clían ser diferentes a las necesarias 
en otra época y las aplicables a un 
pueblo podían ser dis tintas a las 
conven ientes para otro pueblo y, aún 
más, las normas buenas para un caso 
podían ser malas para otro. Esto 
nos lleva a la conclusión de que es 
el Juez quien, frente a cada situa
ción, debe declarar el derecho, de
he atribuir los poderes a las partes 
en juego, debe restringir o estimu
lar ciertas tendencias según el tipo 
de irnpulso que sea preciso impar
tir a la situación para orientar
la hacia su fin natural. En collse
cuencia, ese "lo suyo" que >eñala la 
fórmula no es algo pre-establecido 
e invari able sino, por el contrario, 
algo por delimitarse en función de 
la naturaleza de las cosas y de la si
tuación actual. Por este motivo taro
bien, la clase de Jus ticia más impor
tante para Aris tóteles es la distrihu
tiva que, atendiendo a Jos bienes y 
necesidades exis tentes, los reparte 
con la vis ta puesta en los fines na
turales implícitos. La idea del "jus
to reparto" preside la concepción 
jurídica de Aristóteles (65). 

III 

Hemos pasado revista en esta for
ma a algunos aspectos del pensa
miento jurídico de Aristóteles . Es in
dudable que una concepción tan rica 
como la del Estagirita no puede ex
ponerse en tan breves líneas. Siu 
embargo, aún cuando no hemos te
nido la oportunidad de profundizar 
la idea aristotélica, estamos al me
nos ya en aptitud de volver la cara 
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atrás y echar una mirada al cami
no recorrido. ¡Que lejos nos encon
tramos de la interpretación que nos 
diera Kelscn! Esa concepción de la 
Justicia basada en un simple tér
mino medio entre dos vicios ha he
cho explosión desde dentro para dar 
lugar a un planteamiento complejo, 
cargado de sentido. Recordemos al
gunas de las afirmaciones ele KeJsen. 

Ante todo, comparemos el mé to
do aristotélico para encontrar el 
bien, según lo hemos reseñado, con 
ese procedimiento "geométrico-ma
temático" de que nos habla KeJsen. 
¿Pensaremos todavía que basta para 
encontrar el bien con el simple he
cho de determinar el punto equidis
tante entre dos extremos? Toda 
nues tra exposición ha estado desti
nada a probar lo contrario. Hemos 
señalado cómo el bien se define por 
la idea de perfección que actúa como 
causa final . Y la perfección de un 
ser es la realización plena de c:;u po
tencialidad, es la actualización com
pleta de su ser mismo. La Justicia 
orien ta nuestras relaciones C'Jn los 
otros hacia el bien; es el encami
namiento de nues tras conductas so
ciales hacia los fines últimos de las 
cosas, hacia la "naturaleza de las 
cosas". Por consiguiente, la justicia 
es un extremo, es una cima; de la 
misma forma como una cima es de
finida en función de su elevamien
to hacia las alturas con respecto d~ 
la superficie, así también la justicia 
es una orientación de la sociedad 
hacia sus fines naturales. 

Ahora bien, una vez definida la 
cima notamos que su existencia im
plica a su vez dos vertientes, una de 
cada lado. Estas vertientes consti-

tuyen la anti-cima, representan el 
mal o la injusticia. Vemos, enton
ces, que la injusticia se define sim
plemente por referencia a la justi· 
cía: es su contrario en los dos sen
tidos, como injusticia cometida y 
como injusticia sufrida. Pero -y es
to es lo importante- no es en ra
zón de Jas injusticias posibles que 
se define la justicia, sino que es en 
razón de ésta que se definen aque
llas. Como muy bien dice Bréhier: 
"en un promedio aritmético, el me
dio es pos terior a los extremos y 
determinado por ellos; en la vida 
moral, los extremos son, al menos 
idealmente, posteriores al medio y 
no son extremos sino en relación a 
él: lo imperfecto no se concibe co
mo tal sino en relación a lo perfec
to; y entonces, en un cierto sentido, 
es el medio que constituye el ver
dadero extremo, es decir, el más alto 
grado de perfección" (66). 

Por consiguiente, aplicar un méto
do "geométrico-matemático" para de
terminar la virtud moral carece de 
sen tido. No son los extremos o vi
cios que nos son dados en primer 
lugar: es más bien definida prime
ro la virtud y sólo como contrarios 
a ella aparecen los vicios. Pero la 
determinación de la virtud exige co
nocer los fines últimos. Y éstos se 
conocen a través de una observación 
de los seres mismos, del mundo, de 
las tendencias naturales, espontá
neas, que encontramos en las cosas. 
Para descubrir estas tendencias no 
es posible medir, no cabe recurrir a 
análisis númericos; hay que exami
nar cuidadosamente cada cosa, cada 
ser, para encontrar en él sus ten
dencias propias, su naturaleza in
transferible. Y una vez precisado el 
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bien tenemos que examinar las cir
cunstancias presentes que orientare
mos hacia ese bien ya que "no se 
producin\ el coraje de la misma ma
nera en el tímido que hace falta ex
citar que en el audaz que hace fal
ta controlar; según los casos, el me
dio estará más cerca de uno u de 
otro extremo. ... La determinación 
del medio .... es entonces una cues
tión de tacto y prudencia" ( 67). In
dudablemente, este planteamiento es 
totalmente c;listinto del matemático 
y el mismo Aristóteles se encarga de 
advertírnoslo: "Por 'medio de los ob
jetos' quiero decir aquello que es 
equidistante de cada uno de los ex
tremos y es igual para todos los hom
bres; pero el medio en relación con 
nosotros (al cual se refiere la mo
ral) es aquel que no es mucho ni 
poco y no es uno, no es el mismo 
para todos" (68). Y, para dejar per
fectamente claro el punto, nos da un 
ejemplo que descarta toda interpre
tación matemática del medio. Si 10 
es mucho y 2 es poco, la media 
aritmética será 6; pero no es así 
como debe contarse el medio al que 
nos referimos sino como forma de 
lograr un fin desde una situación 
determinada. Dentro de este orden 
de ideas, si 10 libras de comida es 
mucho y 2 es muy poco, no puede 
seguirse que todos los hombres de
ban comer 6 libras: este medio arit
mético será mucho para una per
sona pequeña y poco para un hom
bre maduro y dedicado a grandes 
esfuerzos físicos ( 69). 

La segunda observación de Kelsen 
está referida a los puntos de refe
rencia que se toman en cuenta para 
la determinación del medio: es de
cir, las injusticias -en medio de las 

cuales se encuentra la justicia- es
tán definidas por el Derecho positi
vo. Es en esta forma como Kelsen 
atribuye a la teoría aristotélica sobre 
la justicia el carácter de relativis
mo positivista. Ya hemos insisti
do suficientemente en el hecho de 
que la justicia no es determinada 
por las injusticias sino viceversa. 
Pero quedaría por saber si la justi
cia como tal tiene un origen mera
mente positivo, si la justicia se re
duce al cumplimiento de la ley: si 
ello fuera así, todavía la crítica de 
Kelsen sería correcta y el conserva
dorismo político de Aristóteles que
daría demostrado. 

En realidad, si aceptamos la in
terpretación expuesta en este ar
tículo, no hay otra posibilidad que 
reconocer que esta objeción tampo· 
co es exacta. En efecto, Aristóte
les pretendía anclar su sistema de 
manera muy firme en la realidad 
objetiva de las cosas. Para él, la 
justicia no podía ser el resultado de 
una convención o la expresión de la 
voluntad arbitraria de un tirano, 
aunque ambas se tradujeran even
tualmente en textos legales. La jus
ticia se situaba más allá de la ley, 
en la naturaleza misma de las co· 
sas. Pretender que todo lo legal es 
justo o que la justicia consiste úni
camente en la aplicación uniforme 
de la ley significaría .. negar un "ni
vel de justificación" del Derecho po
sitivo; en cambio, Aristóteles no se 
cansa de repetirnos que las relacio
nes sociales de los hombres deben 
estar regidas por la justicia, que 
ésta es una virtud que apunta al 
bien y que el bien encuentra su fun
damento en la naturaleza. De ma
nera categórica nos dice Aristóteles: 
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"La Justicia legal es la discrimina
ción de lo justo y de lo injusto ..... 
Por esta causa no permitimos que 
sea el hombre quien gobierne sino 
el principio racional.. .. (y así) el ma
gistrado es el guardián de la jus
ticia" (70). Ello nos lleva incluso 
a dejar de lado la ley si, en su apli
cación, ésta pudiera dar Jugar a una 
injusticia. Tal es el papel de la 
equidad : es "una corrección de la 
justicia legal" y, por tanto, es supe
rior a ella (71 ). Pero notemos que en 
este caso no se trata de una ley injus
ta en sí misma sino que, dada su ge
neralidad, puede originar una injusti
cia al no tomar en cuenta las pecu
liaridades de tal caso concreto. Por 
consiguiente, la ley sigue siendo 
buena pero necesita ser corregida 
por el juez frente a ciertas circuns
tancias particulares. No cabe duda 
que una ley que fuera en sí misma 
injusta no sería considerada De
recho por Aris tóteles. Ahora bien, 
si existe un "nivel de justificación", 
la actitud conveniente no puede 
consistir en una simple sumisión a 
las leyes existentes : será más bien 
la de procurar que esas leyes posi
tivas se adapten a los criterios de 
justificación. En esta forma, no 
puede decirse que la teoría de la 
i usti.cia de Aristóteles sea confor
mista o conservadora; al contrario, 
proporciona la base para una cons
tante revisión del Derecho positivo 
en aras de la realización de una jus
ticia cada vez más completa , es 
decir, de una adecuación más plena 
de las leyes positivas a los impera
tivos naturales. 

* * * 

En esta forma, creemos haber de
mostrado que las objeciones de Kel-

sen no tocaban a Aristóteles: éste 
no presenta el blanco contra el cual 
Kelsen ha disparado. En manera al
guna puede decirse que Aristóteles 
participaban de un relativismo positi
vis ta; al contrario, todos sus razona
mientos se encaminan a fundar el 
Derecho en algo que está más allá 
de las leyes positivas, en la idea de 
naturaleza . 

Sin embargo, nos queda siempre 
la duda de que Aristóteles pudiera 
ser vulnerable a una crítica relati
vista, si ésta se aplicara a un nivel 
diferente del atacado por Kelsen . 
En efecto, hemos dicho que la teo
ría aristotélica del Derecho debe ser 
entendida fundamentalmente como 
una teoría de la justicia. Y ésta a 
su vez es un medio de lograr cier
tos fines absolutos dentro de lo va
riable y lo relativo de las circuns
tancias. Por consiguiente, esta t eo
ría implica la posibilidad de que 
existan ciertas metas indiscutibles y 
fij as en la naturaleza y que el hom
bre se encuentre en aptitud de ad
quirir un conocimiento exacto de 
ellas. ·cabe destacar que no habla
mos de reglas absolutas, no quere
mos referirnos a un Código de De
recho Natural con normas inmuta
bles . Las reglas están ubicadas en 
el plano de la virtud, de los medios 
para lograr los fines últimos y, por 
tanto, interviene siempre en ellas el 
elemento circunstancial. Pero sí de
ben existir fines inmutables, esos fa
ros de puerto de que hablábamos 
antes y que nos alumbran desde lo 
eterno; nos marcan una orientación 
inalterable aún cuando los movi
mientos concretos que debamos r ea
lizar para colocarnos en tal rumbo 
a partir de una situación determina-
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da puedan adoptar las direcciones 
más diferentes. 

Pero, ¿puede el hombre conocer la 
naturaleza en forma absoluta, es 
decir, con independencia del cuadro 
histórico dentro del cual se encuen
tra? ¿Es posible que el ser huma
no prescinda de las circunstancias en 
las que vive para contemplar la na
turaleza desde lo eterno? Y, lo que 
es más serio aún, ¿existen causas 
finales absolutas que establecen los 
sentidos de las cosas o no es más 
bien el hombre quien imparte el 
sentido al mundo que lo rodea? 
Preguntas muy graves son éstas cu
ya respuesta sobrepasa las intencio
nes de este artículo. Sin embargo, 
es interesante hacer notar que, ba
sándose en este fundamento natu
ral del Derecho, Aristóteles justifi
ca instituciones tales como la escla
vitud o las guerras imperialistas y 
de conquista. Nos dice que lo infe
rior tiene que ser subordinado a lo 
superior y, por ese motivo, "aque
llos que se ocupan de quehaceres 
vinculados con su cuerpo y que no 
tienen nada mejor, son esclavos por 
naturaleza y es mejor para ellos 
como para todos los inferiores que 
sean sometidos al mandato de un 
amo" (72). Agrega además: "Aquel 
que por naturaleza no se pertenece 
a sí mismo sino a otro hombre, es 
esclavo ppr naturaleza; puede decir
se que, aún siendo un ser humano, 
es también una posesión. Y una 
posesión puede ser definida como un 
instrumento de acción, separable del 
poseedor" (73). En otro pasaje 
afirma que "la naturaleza ha que
rido distinguir (incluso) los cuer
pos de los hombres libres y de los 
esclavos, haciéndolos a algunos fuer-

tes para los trabajos serviles y a 
otros, aún cuando no tengan dispo
sición para tales trabajos, los ha 
hecho útiles para la vida políti
ca .... " (74). Y concluye: "queda cla
ro, entonces, que algunos hombres 
son por naturaleza libres y otros es
clavos, y que para éstos últimos la 
esclavitud es convenien te y justa" 
(75). De lo expuesto no hay difi
cultad para llegar a la convicción 
de que existen pueblos enteros de 
hombres libres y pueblos enteros 
de esclavos. Ciertas naciones desta
can por su fuerza fís ica pero care
cen de habilidad para organizarse 
políticamente; otras no son aptas 
para trabajos corporales pero, en 
cambio, tienen muy desarrollada la 
capacidad de mando. En consecuen
cia, la simple observación de las 
tendencias naturales nos lleva a la 
conclusión de que la distinción en
tre amos y esclavos se plantea tam
bién en términos internacionales. 
Es así como Jos pueblos nacidos 
para mandar deben imponerse sobre 
los pueblos nacidos para obedecer a 
fin de seguir las pautas determina
das por la naturaleza. La resisten
cia de ciertos pueblos a ser esclavi
zados sólo puede entenderse como 
una incapacidad para leer correcta
mente los dictados de la naturale
za; y si consideramos que seguir la 
orientación natural constituye Jo 
conveniente y lo justo, quiere decir 
que los pueblos que oponen resis
tencia son incapaces de comprender 
la justicia. Planteado en estos tér
minos el problema, no cabe la me
nor duda de que los pueblos de 
an1os deben sojuzgar a los pueblos 
de esclavos por la fuerza ya que esta 
actitud resulta incluso educativa: se 
les está haciendo un bien a esos pue-
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blos pues se les hace cumplir su fin 
natural. Ciertamente, no es necesa
rio subrayar que los griegos, según 
Aristóteles, han nacido para amos y 
no para esclavos. Leamos su opi
nión sobre la guerra en la Política: 
" la guerra es un medio natural de 
adquirir, en la misma medida que 
lo es la caza; es un arte que debe
mos practicar contra las bestias sal
vajes y contra los hombres que, se
ñalados por la naturaleza para obe
decer, no quieren someterse. Una 
guerra de esta clase es naturalmen
te justa" (76). 

Frente a tales opmwnes diame
tralmente opuestas a las que actual
mente se pretende sostener sobre la 
base de la naturaleza como criterio 
de justicia, surge la duda de si Aris
tóteles no ha otorgado un carácter 
absoluto a las exigencias históricas, 
circunstanciales, de su tiempo. In
dudablemente, la economía de la 
Grecia antigua exigía el trabajo no 
remunerado y forzado por parte de 
algunos hombres : la sociedad grie
ga necesitaba de los esclavos. Ac
tualmente, nuestra organización so
cio-económica es distinta y ahora se 
requiere que el mayor número de 
hombres sean consumidores: el tra
abjo no remunerado es inconvenien
te. Por este motivo, los jusnatura
listas actuales, con los mismos ar
gumentos que Aristóteles, condenan 
la esclavitud; pero a su vez defien
den el trabajo asalariado. Quizá 
unos años más tarde el sistema de 
producción sea totalmente diferen
te y los jusnaturalistas futuros con
denen el régimen del asalariado. Si 
ello fuera así, el planteamiento aris
totélico sobre la justicia y el Dere
cho resultaría incorrecto. Su pre-

tensión de encontrar un nivel abso
luto de justificación del Derecho ha
bría fracasado: el hombre sería in
capaz de acceder por sí mismo a ver
dades absolutas y los criterios pro
puestos para fundar la normativi
dad se reducirían a las convicciones 
o a las exigencias de cada época. La 
idea del bien de Aristóteles recubri
ría una realidad variable según las 
circunstancias. 

Y así habríamos tropezado nueva
mente con un relativismo implícito 
detrás de la concepción aristotélica. 
Sin embargo, notemos que no se 
trata de ninguna manera de ese po
sitivismo que denunciaba Kelsen. 
E l Derecho tiene una justificación 
más allá del ordenamiento positivo; 
una norma no puede fundarse única
mente en una norma superior sino 
que exige un criterio valorativo in
dependiente que determine cuándo 
la norma es justa y cuándo es in
justa. Pero este nivel de justifica
ción, este criterio valorativo, no es 
absoluto sino relativo: consiste sim
plemente en las convicciones de los 
pueblos; en la forma cómo los gru
pos sociales, teniendo en cuenta las 
posibilidades de la sociedad en un 
momento determinado, conciben la 
manera de resolver los problemas 
comunes. Por consiguiente, el De
recho positivo puede ser criticado 
porque existe frente a él una esca
la de valoración; pero a su vez esta 
escala no es inmutable sino que está 
sujeta a un proceso permanente de 
modificación en función de los cam
bios en la problemática social, en 
los medios con que la sociedad 
cuenta y en los criterios predomi
nantes dentro del grupo. 
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